
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 16 del 2009 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

TROPI DOS C.A. 

Ciudad. 

Respetables señores: 

He procedido a examinar el balance general de TROPI DOS C.A., al 31 de diciembre del 2008 y sus 
correspondientes estados de: pérdidas y ganancias, utilidades retenidas y flujo de efectivo, por el 
año terminado en esa fecha. El examen fué practicado de acuerdo con normas de interventoría 
general de cuentas, por consiguiente, incluyó aquellas pruebas de los libros y documentos de 
contabilidad y otros procedimientos que consideré necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

Los estados financieros objeto del presente examen, han sido preparados y están presentados de 
acuerdo con normas y prácticas contables de general aceptación y las dictadas por Superintendencia 
de Compañias, además: 

Verifique el cumplimiento por parte de los administradores, de las normas legales y resoluciones de la 
junta general de accionistas. 

La correspondencia, los libros de actas de junta general de accionistas, registros de acciones y de 
accionistas, los comprobantes y libros de contabilidad, son llevados y conservados de conformidad 
con normas legales y disposiciones de Superintendencia de Compañias. 

Los procedimientos operativos y de control interno estan diseñados de acuerdo a las necesidades de 
la compañía y cumplen adecuadamente su objetivo. 

El examen fué realizado oportunamente gracias a la colaboración que prestó la gerencia de la 
compañía. 

En mi opinión, los referidos estados financieros, presentan razonablemente la situación financiera de ” 

TROPI DOS C.A." al 31 del diciembre de 2008, una vez realizado los ajustes respectivos y el 
resultado de sus operaciones, por año terminado en esa fecha, de conformidad con normas y 
prácticas contables vigentes y las establecidas por Superintendencia de Compañias del Ecuador, 
aplicadas uniformemente. 

   

   

Atentamente, 

    
       

  

C.P.A. JORGE VILLEGAS CASTRO 
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   Pacific “ci 
PACIFICTEL S.A. 
RUC: 0991397205001 

Guayaquil: Córdova 1036 

entre 9 de Octubre y P. Ycaza 
Teléfono: (04) 2311 300 

FACTURA 

- N9 991-001- 1133531 
Autcvización SRI No. 1105951950 

Valido hasta Julio/2009 

CLIENTE: PRIES CAMINER SABINE SELMA 

TELÉFONO: (04)2881631 

CATEGORIA e DIAS FACTURAD: OS [COSUN:O PROMEDIO LOCALIDAD 

GUAYAQUIL 

IM 
LUGAR DE EMISIÓN: GUAYAQUIL 

C.l. RUC: 0904545571 

FECHA DE EMISIÓN: 26/08/2008 
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TARIFA BASICA 
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SERVICIO 

Detalle De adas 
TOTAL SERVICIOS VARIOS 
IMPUESTOS 
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Llamadas dentro de octal - - On Net 
Locales Pacifictel (829 min 11 seg) 

Llamadas fuera de Pacifictel - Off Net 
Celulares Movistar (2 min 03 seg) 
Celulares Porta (8 min 15 s ASE Li laoos 

. al Valor Agregado 

TOTAL CONSUMO DEL MES DOLARES: 

8.29 

    

Cirio pia 

6.20 

1.50 6.79 

28 
1.15 

8.22 

.65 
65 

1.81 
1.81 
16.88 

    
  

Son: Dieciseis con 88/100 dólares. 
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impugnan hasta dentro de los diez 
se entenderan el clien tados. 

CONVENIO m PACO | CREDITO APLICADO | TOTAL Pet 
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Válidez desde 17/07/2008 

Pacific El 
PACIFICTEL S.A. 
RUC: 0991397205001 

Guayaquil: Córdova 1036 
entre 9 de Octubre y P. Ycaza 
Teléfono: (04) 2311 300 

  

COMPROBANTE DE CAJA 
e O 

  

  

CuENTe: PRIES CAMINER SABINE SELMA 
DIRECCIÓN: URDESA-BALSAMOS 308 Y PRIMERA 

TOTAL CONSUMO DEL MES 

16.88 

Mus PENDIEN FE 
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TELÉFONO: — (04)2881631 2 
F. EMISIÓN: 26/08/2008 = 
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INFORMACIÓN: UD puede reimprimir su factura desde www. pacifictel.net 
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ap «CON TRATO DE ARRENDAMIENTO - 
ye BO 

En la ciudad: «de Guayaquil, al Quinto "DÍA del mes dé. Janíor del: año Dos: Mil Seis, se 
celebra el presente contrato de arrendamiento al tenor de las siguientes cláusulas: 

: car daa sa : óptoa ci DA q cs e 

PRIMERA.- INT ERVINIENTES.. Intervienén. <a da celebración “y suscripción del 
presente contrato: 

E a de z ! A a no 

A) La Compañía INDUAUTO S.A., debidamente copresentada ipor, Su Presidente 
Y Bjecátivoping. TOMAS: WIENBR' GEIMPDORFER;¡a quién para. efecto. del presente 

contrato, se le llamará la ARRENDADORA,; y 
_ B) La Compañía TROPI DOS, debidamente representada por su Gerente General, SR. 

A RER; a quiéri para síbbto dol iprescets contrato, se de Hásiará el 
Ei lar £ 

Cu 

¡Cs > tos : 

  

ear Lama] e ¿mn 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La ARRENDADORA, es propietaria de un local 
a 03 abicado aq da AvénidaCarios Jilio Ario E sá villa de : Guayaquil, 
ñ ere Provincia del Guayas nedaooge E 

ciéb dab oíirelo a e a 2 ento poa 

TERCERA.- ARRENDAMIENTO. Expuesto lo anterior, la ARRENDADORA por 
medio del presente instrumento, da en arrendamiento al ARRENDATARIO el local 
descrito en la cláusula Segunda de éste contrato y éste acepta dicho arrendamiento. 

CUARTA:- DE LA ENTREGA RECEPCION Y CONSE 
ARRENDATARZO detidfí que fiálrecibiido en perfecto : 
de la ARRENDADORA. él local; td lui instalaciones de Luz, un 
chapas y cerraduras'de lx puerta y. 58 bUliga a entregarle! éhilef ala pate: Estado de 
funcionamiento en que los *ééibe; depárfando o superando totalmañébAdl posible deterioro 
producido por el uso y goce del local, ya sea en su aspecto superficial ( piso y paredes 
limpias ), guardando y conservando en buen estado los materiales y accesorios . 

   

  

QUINTA.- PLAZO. El plazo de duración del presente contrato de arrendamiento será de 
UN AÑO a partir de la fecha de suscripción, para éste efecto, si ninguna de las partes 
manifiesta por escrito hasta, por lo menos con 60 días de anticipación a la fecha del 
vencimiento, la voluntad de terminarlo se entenderá renovado por el periodo adicional igual 
al primero de haber comunicación en tal sentido el ARRENDATARIO deberá entregar sin 
más trámites el local arrendado hasta el día siguiente del vencimiento de éste contrato. 

SEXTA: CANON Y FORMA DE PAGO.- El ARRENDATARIO se obliga a cancelar a 
la ARRENDADORA el canon de ARRENDAMIENTO que es de VEINTE 00/100 
Dólares de los Estados Unidos de América ( US$.20.00 ) mensuales, pagaderos por 
adelantado dentro de los primeros diez días de cada mes. 

  
   



SEPTIMA: EF MÍRRIEENDATARIO did pued hacer tafablos elf dl local sin la autorización 
escrita de La ARRENDADORA. En caso de producirse cambios o mejoras, estas quedarán 

A ell beléfició ván! de ln ARRENDADORA:in compensación. de.ningtna: naturaleza. 
: 3 orde, e CHI A aa AAN 

OCTAVA: El ARRENDATARIO. declara que ha recibido el local para destinario 
exolusivamentertonto local cómercial: erigir he dE LA 

OP a 

Ln o NOVENA: Le está estrictamente prohibido al ARRENDATARIO: 
SN >>> Bubrrondar yl Ideal amtodo o en pabte A CO 

-Adúásbeniar o: poseerdemporálmttitodidtetiales infariables; j clonado de tenencia 
ilegal. CA Red 

de bro id eros abeto ers ob A 0 OA Eñecio) sá 

 BECIMA: Todachcsión jugiciar. detivada: del ppescritei cloidibaión 106 Vehtltada a elección 
de la ARRENBADORA en la vía Verbal Sumaria, antes los: IMeES APA del Cantón 
Guayaquil. 

OO Mi GOGO AMADA IA As ado TALE AO 
tios BROIMASBRÉMERA:: «Hara. Aonstaneia: Adol social op abopsacióno cie las 

estipulaciones aquí expresadas, suscriben el presente contrato desigual tedor y. se afirman 
en su corítenido, en ésta ciudad de Guayaquil a los cinco días del mes de Junio del año 
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' REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES    SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

NUMERO RUC: - — $980558305001 

RAZON SOCIAL: TROP! DOE CA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL | AGENTE DE RETENCION:PRIES CAMINER SABINE SELMA 

CONTADOR: HERAS AMON BÁCILIO HUMBERTO 

FEZ. INICIO ACTIAIDADES: 251111084 FEC. CONSTITUCION: ¿5111981 

FECC INSCRIPCRA: Tame Ha FESHA DE ACTUALIZACIÓN: 9410112008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

Ohenvibanes DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

  

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Próáncial GUAYAS —-Camón SUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: 4. CARLOS JULIO AROSEMENA —Númeoro: 
S/N tóliiudal INDUADIO —RKilómella: CUATRO Y MEDIO —Referenda Ubiración: JUNIO A LA UNIVERSIDAD SANTA 

MARÍA For 942391052 -— Frmagit hhrcasgdindyauto com Apariado Poniot 166 VTolcfano Trabajo: 0479000 

  

OBLIGACIONES TFUEUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* DECLARACRÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE Iva 

  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dolobtal o 901 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: ¡REGIONAL UTORAL SUR, GUAYAS TERRADOGS:      
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Tonias micras 
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FIRM DEL CONTRIBUYENTE FP A sd ZLE ESA AS INTERNAS 
Usuario: ABUVZ3TODE Cuyarde amisióiGUAVAGUIVAV. FRANCISZ¡Y Eléha y hora, OÍIOSIZ008   
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